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Resumen 
El Estado mexicano, para lograr sus fines e intereses dirigidos a la protección de la población, mantener la integridad territorial, 
asegurar la permanencia de sus instituciones democráticas y garantizar la soberanía e independencia de la nación, propone 
políticas que se exponen en el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2020-2024, de ahí que la meta de este artículo fue 
el analizar los objetivos prioritarios plasmados en ese documento oficial en cuanto a su orientación temática, a partir de la 
construcción de categorías ponderadas de análisis de contenido. La investigación arrojó como resultado general que de un total 
de seis objetivos, solamente uno tiene vínculo directo con la defensa y seguridad nacional, lo cual puede ser consecuencia de 
consideraciones políticas, históricas y burocráticas que son determinantes de las acciones prioritarias de las Fuerzas Armadas.  
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Abstract 
The mexican State, in order to achieve its purposes and interests aimed at protecting the population, maintaining territorial 
integrity, ensuring the permanence of its democratic institutions and guaranteeing the sovereignty and independence of 
the nation, proposes policies that are exposed in the National Defense Sector Program 2020-2024, hence the goal of this 
paper was to analyze the priority objectives set forth in that official document in terms of their thematic orientation, based on 
the construction of weighted categories of content analysis. The general result of the research was that out of a total of six 
objectives, only one is directly related to national defense and security, which may be a consequence of political, historical, and 
bureaucratic considerations that determine the priority actions of the Armed Forces. 
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1. Introducción 

La defensa nacional es una de las prioridades estratégicas de los Estados-Nación debido a 
que es el instrumento para garantizar la sobrevivencia, así también la protección de un país 
ante amenazas y ataques provenientes de agentes hostiles del exterior e interior. Los fines y 
metas para salvaguardar la soberanía de un Estado dependen de factores muy particulares 
como son las condiciones geopolíticas, leyes vigentes, conformación de las estructuras políti-
cas y económicas, capacidades militares, idiosincrasias predominantes en la población, entre 
otros determinantes, los cuales se traducen en políticas públicas concretas que son ejecuta-
das por las Fuerzas Armadas y los organismos de seguridad. 

El Estado mexicano para garantizar su seguridad diseña políticas de defensa que permitan 
enfrentar los retos de un mundo globalizado, el cual genera una multiplicidad de actores esta-
tales y no estatales; inestabilidad política y el surgimiento de agentes beligerantes de diversa 
índole como son grupos terroristas, crimen organizado trasnacional; piratería marítima; nacio-
nes hostiles, por lo que el gobierno de México emite programas que establecen las prioridades 
que se deben de atender. 

La actual administración gubernamental de México (desde 2018 hasta 2024), por mandato de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917), emitió el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024 (PND) (2019) que define todas las acciones públicas del país y la Estra-
tegia Nacional de Seguridad Pública 2019-2024 (2019a), documento que tiene como objetivo 
establecer de forma específica las políticas de seguridad pública y nacional. De ambos docu-
mentos y de las indicaciones que contiene, se generó el Programa Sectorial de Defensa Na-
cional 2020-2024 (PSDN) (2020), que de manera concreta y particular enuncia los objetivos, 
actividades y metas estratégicas que se realizarán para garantizar la defensa nacional. Cabe 
señalar que este documento es creado y ejecutado por la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA), quien cuenta bajo su mando al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos a través de los 
respectivos comandantes, conforme a las últimas reformas realizadas mediante el Decreto 
por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y 
Fuerza del 18 de febrero de 2022. 

El PSDN se construye también a partir de las determinaciones contempladas en la Ley de 
Planeación (1983) en particular en los artículos 22, 23, 26 Bis y 27, bajo el supuesto que está 
construido con base en las necesidades de defensa, intereses nacionales y objetivos priori-
tarios del país, los cuales se tienen que reflejar de manera lógica y racional en las acciones 
a realizar por la SEDENA. La creación y publicación de los programas sectoriales son una 
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obligación legal que las Secretarías de Estado deben ejecutar, lo cual puede generar que se 
conviertan estos en trámites burocráticos en lugar de ser documentos estratégicos y de impac-
to benéfico para la población. En este sentido, ¿el PSDN tiene como contenido central en sus 
objetivos prioritarios la temática de defensa nacional en la seguridad del Estado Mexicano con 
respecto a posibles agentes hostiles provenientes del exterior e interior? 

Las políticas públicas tienen el fin principal de atender necesidades de la ciudadanía y no 
la prioridad de resolver requerimientos de índole interna propios de la dinámica burocrática 
de las entidades gubernamentales, es decir las políticas deben contar con una orientación a 
solucionar problemas públicos (Turnbull, 2006), por lo que las Fuerzas Armadas como instru-
mento estratégico de una nación, necesitan diferenciar con precisión aquello que es prioritario 
y de impacto para la seguridad y defensa nacional con respecto a lo que es del ámbito de 
su gestión administrativa, por lo que el objetivo de este artículo fue el realizar un análisis de 
contenido de los objetivos prioritarios del Programa Sectorial de Defensa Nacional 2020-2024 
(2020), con relación a la defensa en contra agentes hostiles provenientes del exterior e interior. 
Para lograr dicho fin, se presenta un primer apartado teórico y revisión sucinta de la literatura 
especializada, así como del marco normativo mexicano; posteriormente se propone la meto-
dología de análisis de contenido con enfoques tanto cualitativo y cuantitativo; en el siguiente 
punto se presentan los resultados donde sobresale el hecho de que sólo un objetivo prioritario 
está vinculado a la temática de defensa nacional; se continúa con una sección de discusión, 
en el cual se exponen tres líneas generales de argumentación para explicar los resultantes de 
la investigación y se cierra el trabajo con las conclusiones entre las que destaca que los ob-
jetivos prioritarios del Programa Sectorial no se encuentran orientados en su mayor parte a la 
atención de problemáticas en materia de defensa y que estos no impactan de manera directa 
sobre la población.

2. Marco teórico

A partir del fin de la Guerra de los Treinta Años en 1648, se estableció el moderno sistema in-
terestatal que se sustenta en la soberanía de los Estados (Johnson, 2022: 3), esto implica que 
cada entidad estatal puede decidir en completa autonomía las medidas que mejor les parez-
can para lograr sus intereses, pero sobre todo para defenderse de cualquier tipo de agresión, 
así que una doctrina de defensa debe considerar como base mínima para el actuar del Estado 
que el poder militar junto con la diplomacia y las capacidades económicas de una nación crean 
un contexto favorable para mantener la seguridad nacional y garantizar las metas superiores 
del país con respecto a otros competidores que operan en el ambiente internacional (Wolfley, 
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2021). La fuerza militar para asegurar los objetivos prioritarios del organismo estatal, según 
Weinberger citado por Levine (2022), actúa bajo seis criterios: “intereses nacionales vitales; 
compromiso incondicional; objetivos políticos y militares claramente definidos; fines y medios 
congruentes; apoyo interno; y el uso de la fuerza como último recurso ([traducción propia]” 
(57). Las políticas orientadas hacia la defensa nacional para que sean eficaces a nivel de di-
seño y de implementación deben ser claras en lo que se pretende y en el impacto esperado, 
es decir, se diferencian del resto de las políticas debido a las consecuencias que para el Esta-
do-Nación, en caso de no ser bien ejecutadas, puedan tener para su sobrevivencia. También 
se reconoce que el régimen gubernamental, la historia, las instituciones militares, la cultura, 
así como las condiciones económicas, influyen en la construcción de una estrategia nacional 
(Owens, 1999: p. 59) y de la forma en la que esta se materializa en la acción gubernamental. 

Los Estado-Nación, según Alami et., al., (2021) se encuentran inmersos en competencia eco-
nómica y rivalidades mutuas de diverso signo producto de la acelerada acumulación de capital 
y la lucha por la obtención de recursos, generando tensiones de tipo geopolítico que pueden 
provocar eventualidades de carácter bélico. Por otra parte, las confrontaciones con fuerzas 
irregulares, conflictos de zona gris, guerras híbridas, ciberataques, ataques con tácticas terro-
ristas entre otras formas de agresión hacia la integridad de un Estado están fehacientemente 
presentes en un sistema internacional que, con base en Mearsheimer (2019), pretendía es-
tablecerse sobre las bases del liberalismo, como lo son la interdependencia compleja, la de-
mocracia y el libre mercado, pero las dinámicas propias de un mundo multipolar con diversos 
grandes poderes en pugna han convertido el ámbito global un espacio propicio para el conflic-
to en condiciones de incertidumbre, riesgo y de rápidos cambios en los escenarios mundiales 
y locales. La inestabilidad es una constante que debe ser considerada para los decisores de 
las políticas en seguridad y defensa nacional, de hecho “[…] un sistema internacional multipo-
lar se prevé que sea el modelo menos estable en las relaciones internacionales y la política 
mundial” [traducción propia] (Baciu, 2022: 571), este desequilibrio incluye el componente de 
rivalidad y violencia presente en los distintos actores estatales así como no estatales que se 
mantienen activos en el ambiente extraestatal, en esta lógica también se podrían incluir agen-
tes internos, por ejemplo las insurgencias y grupos criminales de alto impacto.

El Estado-Nación con respecto a la defensa nacional se encuentra ante escenarios complejos, 
por ejemplo el uso masivo de información y tecnología provoca una rápida evolución de los 
acontecimientos en materia de seguridad (McCauley, 2023), existe una gran cantidad de datos 
que cambian de manera vertiginosa y que en muchos casos es ambigua, lo cual vuelve más 
inestable al sistema internacional y que, por otra parte, afecta las operaciones de defensa de 
los países, es decir el mundo es sumamente complejo (Raiso, et., al., 2020: 390, 393). El sur-
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gimiento de nuevas potencias regionales que acentúan el multipolarismo (Peters, 2022), pro-
vocan un mayor esfuerzo para delimitar los intereses nacionales, en este sentido Razvi (1989) 
considera que hay cuando cuatro elementos básicos (o en común) que tienen los Estados en 
cuanto a sus intereses: “supervivencia, protección de la integridad territorial, mantenimiento 
o mejora del bienestar económico y promoción de un orden mundial favorable” [traducción 
propia] (p. 64). El Estado debe garantizar la existencia de sus componentes vitales, los cuales 
son territorio, gobierno y población, de no hacerlo puede desaparecer y de ahí que para evitar 
un escenario catastrófico necesite de una estrategia defensiva e incluso diplomática para ase-
gurar su vida (Bardají: 2002: 49-50).

La defensa nacional implica la búsqueda y consecución de los intereses del Estado, que son 
definidos con base en las necesidades, condiciones reales y materiales, esto considera diver-
sas dimensiones como la social, política y económica entre otras, así que las categorías en 
torno a la defensa de un país pueden ampliarse de manera ilimitada, pero para obtener un 
mínimo aceptable en las metas vitales de una sociedad, es necesario primero garantizar con-
diciones suficientes de estabilidad, lo cual conlleva priorizar la salvaguarda de los elementos 
básicos (territorio, gobierno y población) de la configuración estatal, en esta lógica las Fuerzas 
Armadas tienen la misión de proteger a la sociedad de factores violentos y/o agresivos que 
puedan destruirla. Cabe señalar que la acción militar para que sea eficaz debe de ir acompa-
ñada de una buena gestión gubernamental y desarrollo económico sostenido (Musarrat et., 
al. 2013). También debe considerarse para los asuntos militares, que los decisores al planear 
estrategias se pregunten qué debe hacerse en concreto y cómo proporcionan sus acciones, 
dirección, eficiencia, eficacia y economía de los recursos con los que cuentan (Meyer, 2022: 
327, 345), para neutralizar posibles amenazas y riesgos. 

La defensa nacional considera Eissa (2017: 249), tiene tres dimensiones; 1) la política militar, 
es decir las decisiones con respecto a las políticas; 2) la estratégica, que se relaciona con la 
prevención de las amenazas; y 3) la internacional, que se vincula con la política exterior del 
país. Estás categorías se interrelacionan entre sí, por el hecho de que persiguen el fin superior 
de asegurar la existencia de la nación, también por ser políticas públicas que afectan a toda la 
sociedad, las cuales, señala Parsons, tienen como característica el intentar “definir y estructu-
rar una base racional para actuar o no actuar” (2012: 47), por lo tanto, son las directrices sobre 
aquello que se debe de hacer con relación a un tema de la agenda pública, que es de interés 
para la ciudadanía. En este punto, es importante aclarar qué se entiende por política pública: 
“En términos muy generales podemos decir que se consideran políticas públicas todas las 
decisiones y acciones de gobierno que definen las problemáticas públicas específicas a solu-
cionar, y establecen explícitamente los mecanismos particulares a utilizar para ello” (Arellano y 
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Blanco, 2020: 23). Las políticas en materia de defensa parten de los principios de proteger los 
componentes fundamentales del Estado, de ahí que por defensa nacional se puede entender 
que son: las acciones militares que un gobierno realiza para mantener la integridad territorial, 
la soberanía del Estado y protección de la población de agentes externos e internos hostiles 
sean estos de índole estatal o no estatal y que pretenden poner en riesgo la sobrevivencia, 
desarrollo y estabilidad de mismo.

En México, la Constitución en su artículo 89, fracción VI, contempla que el Presidente de la 
República tiene la obligación de preservar la seguridad nacional y hacer uso de las Fuerzas 
Armadas tanto para la seguridad interior como para la defensa exterior (1917: 89), es decir, 
los encargados de facto de la defensa ante amenazas externas son el Ejército, la Fuerza Aé-
rea, así como también la Armada. Por otra parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
(1976), en su artículo 29, señala los asuntos que le competen a la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA) (que es una de las Secretarías dependientes del Poder Ejecutivo Fede-
ral), entre los cuales destacan, según la fracción I, la facultad de organizar y administrar al 
Ejército como a la Fuerza Aérea (1976: 13), y la fracción VI, indica las obligaciones de: “Pla-
near, dirigir y manejar la movilización del país en caso de guerra; formular y ejecutar, en su 
caso, los planes y órdenes necesarios para la defensa del país y dirigir y asesorar la defensa 
civil” (1976: 13); también la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en su artículo 
1o, indica en su fracción I que una de sus misiones es la “defender la integridad, la indepen-
dencia y la soberanía de la nación” (1986: 1). Como misión declara la SEDENA en su página 
web que es: “Organizar, administrar y preparar al Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos, con 
objeto de defender la integridad, la independencia y la soberanía de la nación; garantizar la 
seguridad interior y coadyuvar con el desarrollo nacional” (2023: párr. 1). 

La normatividad mexicana, en particular la Ley de Planeación (1983) en su artículo 2, fracción 
I, indica que la planeación que realice la administración pública federal debe seguir el principio 
de: “El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, en lo 
político, lo económico y lo cultural” (2); y en su artículo 22, que del Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) se decantarán los programas sectoriales y específicos los cuales estarán alineados a 
los fines y lineamientos plasmados en esta macro estrategia nacional, que para la materia en 
seguridad nacional menciona como unos de los objetivos estratégicos: “Fortalecer y mantener 
la Seguridad Interior del país y garantizar la defensa exterior de México” (2019b: 17). En este 
documento también se enuncia que: 

El Ejército Mexicano y la Armada de México conservarán sus tareas constitucionales en la 
preservación de la seguridad nacional y la integridad territorial del país, la defensa de la 
soberanía nacional y la asistencia a la población en casos de desastre; asimismo, los insti-
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tutos armados seguirán aportando a diversas esferas del quehacer nacional: aeronáutica, 
informática, industria, ingeniería, entre otras (2019: 17). 

El gobierno de México también de forma paralela emitió la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública (2019a), en este documento presentado por el poder ejecutivo y aprobado por el 
Senado de la República, se contempla en su objetivo ocho “Seguridad pública, seguridad 
nacional y paz”, que señala la visión de seguridad del país y como retos importantes a en-
frentar los siguientes: 

México, al ser uno de los países con mayor extensión territorial y el undécimo país más 
poblado del mundo, se encuentra expuesto a múltiples riesgos y amenazas, como pueden 
ser entre otros, los flujos migratorios descontrolados, crimen organizado, corrupción guber-
namental, cambio climático, fenómenos perturbadores, colapso de instalaciones estratégi-
cas o de infraestructura crítica de la información y problemas frontera sur y norte (2019a: 
objetivo 8, párr. 5).

El Estado mexicano, en su estrategia de seguridad, reconoce las posibles vulnerabilidades 
producto de sus condiciones geopolíticas, que están vinculadas a su extensión territorial, fron-
teras, vecindad con los Estados Unidos de América, presencia de crimen organizado y así 
como la protección de las instalaciones estratégicas, todas estas circunstancias y posiblemen-
te muchas otras no enunciadas, obligan a que las actividades en materia de defensa nacional, 
se concentren en temas concretos y, por lo tanto, las Fuerzas Armadas en particular el Ejér-
cito y Fuerza Aérea Mexicanos, deben de tener papel protagónico. En esta lógica, la Ley de 
Seguridad Nacional (2005), en su artículo 3, menciona como acciones de seguridad nacional 
aquellas “[…] destinadas de manera inmediata y directa a mantener la integridad, estabilidad y 
permanencia del Estado Mexicano […]” (1), y en sus fracciones I, II y V se vinculan de manera 
clara con la defensa nacional (véase tabla 1). Se puede afirmar que las consideraciones teóri-
cas sobre la defensa nacional coinciden con la normatividad vigente que se ha establecido en 
México y que es relevante para darle congruencia y legalidad a la actividad defensiva del país 
que realizan las Fuerzas Armadas. En el caso de la ley antes mencionada nuevamente (en 
resumen) se encuentra la finalidad de mantener unidos los componentes del Estado.

Tabla 1. Acciones de seguridad nacional que pueden ser consideradas de Defensa Nacional  
contempladas en el artículo 3 de la Ley de Seguridad Nacional

Fracción Argumento

I La protección de la nación mexicana frente a las amenazas y riesgos que enfrente nuestro país.

II La preservación de la soberanía e independencia nacionales y la defensa del territorio.

V La defensa legítima del Estado Mexicano respecto de otros Estados o sujetos de derecho internacional.

Fuente: Ley de Seguridad Nacional (2005: 2-3). Elaboración propia
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Con base en los antecedentes normativos, la SEDENA emitió el Programa Sectorial de De-
fensa Nacional 2020-2024 (PSDN), que condensa las políticas públicas que esa Secretaría 
ejecutará conforme sus atribuciones. Este documento, además de estar elaborado tomando 
como marco las distintas leyes que rigen al Estado Mexicano y en particular al Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicanos, también se debió realizar bajo las instrucciones emitidas por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), tanto en los Criterios para Elaborar, Dictaminar, 
Aprobar y Dar Seguimiento a los Programas Derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024 (2019a); y en la Guía para la Elaboración de Programas Derivados del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024 (2019b). El primer texto señala cómo deben de redactarse los objetivos:

8.- Los Objetivos prioritarios deberán corresponder a las prioridades establecidas por las 
dependencias y entidades como respuesta a los problemas identificados en el Análisis del 
estado actual, en el marco de sus atribuciones y competencias. 

9. Los Objetivos prioritarios deberán estar redactados como frases con un lenguaje comprensible 
para todas y todos los ciudadanos, que logre comunicar los propósitos gubernamentales. A efecto 
de lo anterior, las dependencias y entidades deberán consultar y atender lo establecido en la Guía.

10.- Posterior a la definición de cada uno de los Objetivos prioritarios en el programa, debe-
rá señalarse la relevancia de cada uno de ellos en el marco del nuevo modelo de desarrollo 
planteado en el Plan, identificando los problemas desde su raíz, sus principales consecuen-
cias y cómo estos Objetivos prioritarios representan una solución para la consecución del 
bienestar de todas y todos los mexicanos, de igual forma se deberá señalar su contribución 
al logro de lo establecido en el Plan (SHCP, 2019a: 4).

Bajo esta lógica, se puede decir que los objetivos prioritarios deben: 1) responder a problemá-
ticas públicas previamente detectadas; 2) tener claridad de lo que se pretende; 3) la atención 
de problemas desde la raíz; y 4) generen resultados de impacto benéfico para la ciudadanía. 
Por otra parte, en la Guía nuevamente se insiste que en la redacción: 

Deberán dar cuenta del efecto esperado en la implementación de las atribuciones de las 
Dependencias y Entidades que contribuyan a su cumplimiento. 

Deben tener enfoque de resultados, es decir, expresarse como la solución a una problemá-
tica pública y no acotarse a la gestión o entrega de bienes y servicios (SHCP, 2019b: 22).

La Guía, con mayor claridad indica que debe reflejarse el resultado esperado en el cumplimiento 
del objetivo y sobre todo que tiene que responder a problemas públicos y no a necesidades in-
ternas de la dependencia (es decir la Secretaría), de hecho el documento insiste en este tema: 
“Es importante reiterar que las personas están en el centro del Plan y que por lo mismo los Ob-
jetivos prioritarios deben estar orientados a su bienestar” (SHCP, 2019b: 22), esto se interpreta 
que la acción gubernamental está orientada a mejorar las condiciones de la población y no de la 
Secretaría como tal, para con ello asegurar la eficacia de la política pública que se implementa.
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3. Metodología

La unidad de análisis de trabajo son los objetivos prioritarios del PSDN y tomando como base las ins-
trucciones ya señaladas tanto en los Criterios para Elaborar, Dictaminar, Aprobar y Dar Seguimiento a 
los Programas Derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (2019a); como en la Guía para 
la Elaboración de Programas Derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (2019b), esta 
investigación creo una categoría general que se denominó Orientación Sustantiva hacia la Defensa 
Nacional (OSDN), que responde a la pregunta ¿el objetivo prioritario de política pública propuesto 
en el programa sectorial está orientado a la resolución directa de problemas de defensa nacional del 
Estado Mexicano? Para comprobar la dirección temática del programa, la categoría OSDN se cons-
tituye a partir de tres criterios para analizar los enunciados de los objetivos prioritarios establecidos 
en el programa: 1) si los objetivos están orientados directamente a sostener la Soberanía Nacional, 
Integridad Territorial y Protección de la Población (SIP), de posibles amenazas generadas tanto por 
agentes externos e internos; 2) si los objetivos cumplen con lo señalado en la Guía para la Elabora-
ción de Programas Derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en particular lo concer-
niente a la “declaración precisa de los resultados o beneficios a alcanzar derivados de la atención de 
las causas o los efectos de los problemas públicos identificados” (2019b: 21), este criterio tiene como 
elemento clave la Redacción del Beneficio que obtendrá el país (no la Secretaría) por el cumplimiento 
del objetivo (RBO); y 3) si los objetivos consideraron los resultados y la solución a problemas públicos 
(2019b: 22), el punto importante en este criterio es el Enfoque a Problemas Públicos (EPP). Los dos 
últimos rubros tratan de evidenciar cómo los objetivos impactan de manera directa en beneficio del 
Estado-Nación mexicano o si sólo correspondían a actividades internas a la SEDENA y consecuen-
temente pueden ser consideradas de gestión administrativa-burocrática que implica solamente una 
mejora de la organización. Cabe aclarar que si bien se puede argumentar que acciones de índole 
intrínseca de la Secretaría impactan indirectamente en la obtención de los fines del Estado, los re-
sultados para que sean válidos deben estar claramente expresados en los objetivos prioritarios y no 
justificarlos a través de suposiciones inferidas explícita o implícitamente.

El resumen para evaluar la OSDN del Programa Sectorial de la Secretaría de la Defensa Na-
cional 2020-2024 fue el siguiente: 

OSDN= SIP+RBO+EPP

Una vez definidos los tres criterios a evaluar, se le asignó a cada uno la ponderación de cero 
cuando no cumplen con los requisitos de la orientación en materia de defensa y uno al ser eva-
luado positivamente. El máximo de puntuación que podía obtener de manera general el PSDN 
con respecto a la Orientación Sustantiva a la Defensa Nacional, es de 18 puntos y la menor de 
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cero, los objetivos podrían sumar hasta tres puntos o tener cero como resultado del incumpli-
miento de los criterios. En el segundo procedimiento secundario para fortalecer la congruencia 
de los resultados de la OSDN se sometió al PSDN (2020), en su apartado seis denominado 
Objetivos Prioritarios, en el cual se argumenta la relevancia de estos, a un análisis de contenido 
con enfoque cuantitativo es decir, basado en la frecuencia o extensión con que una temática 
aparece de forma manifiesta en el texto (Martínez, 2006; López, 1963). Para ello, se buscó en 
las explicaciones de los objetivos, frases que hicieran referencia al tópico de defensa y seguridad 
nacional (con la exclusión de nombres propios de áreas gubernamentales). Se determinaron 
como categorías las siguientes: 1) defensa nacional; 2) defensa exterior y/o interior; 3) seguridad 
nacional; 4) soberanía nacional; 5) integridad territorial; y 6) protección a la población de amena-
zas. Se comparó el total de palabras del respectivo argumento de la relevancia de los objetivos 
con respecto a las frases que cumplían con las categorías ya señaladas. 

4. Resultados

En la tabla 2 se presentan los resultados de los criterios que evalúan la Orientación Sustantiva hacia De-
fensa Nacional (OSDN), de los objetivos prioritarios propuestos en el PSDN, de los cuales solamente el 
objetivo tres Contribuir a Preservar la Seguridad Nacional y Garantizar la Seguridad Interior, cumple con 
la totalidad de criterios tanto en redacción como en el sentido estratégico que debe tener con base en los 
lineamientos que se han emitido para su elaboración, de ahí que su puntaje corresponda a tres puntos.

Tabla 2. Resultados de la Orientación Sustantiva hacia  
la Defensa Nacional (OSDN) por parte del Programa Sectorial de la SEDENA

Objetivos prioritarios
Criterio

SIP
Criterio 

RBO
Criterio 

EPP Total

1
Impulsar un auténtico liderazgo en todos los niveles jerár-
quicos, que priorice la disciplina militar y privilegie la moral 
del personal y el bienestar de sus familias.

0 0 0 0

2

Aplicar una política integral de austeridad y erradicar la co-
rrupción, a través del ejercicio de honestidad y transparen-
cia con los recursos asignados a la Secretaría de la Defen-
sa Nacional.

0 0 0 0

3
Contribuir a preservar la Seguridad Nacional y garantizar la 
Seguridad Interior. 1 1 1 3

4
Apoyar las acciones gubernamentales en materia de Segu-
ridad Pública, Bienestar Social y Desarrollo Económico en 
beneficio de la población del país.

1 0 0 1

5
Hacer más eficiente la operatividad de las Fuerzas Arma-
das de tierra y aire. 0 0 0 0

6
Fortalecer las relaciones civiles-militares basadas en el diá-
logo, apertura, transparencia y respeto. 0 0 0 0

Fuente: PSDN (2020) Elaboración propia.
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El objetivo cuatro Apoyar las Acciones Gubernamentales en Materia de Seguridad Pública, 
Bienestar Social y Desarrollo Económico en Beneficio de la Población del País sólo cumple el 
criterio SIP por lo que alcanzó uno de tres posibles puntos, debido a que puede considerarse 
que su apoyo a las actividades económicas es sustantiva para la defensa de la nación.

El total que se obtuvo del análisis de las declaraciones de los objetivos prioritarios es de cua-
tro puntos sobre los dieciocho posibles a obtener, es decir, el resultado es muy inferior como 
consecuencia de que sólo un objetivo alcanzó plenamente cubrir los requisitos y otro más 
someramente logró cumplir uno de los tres criterios.

Como ya se mencionó, el segundo procedimiento consistió en realizar una búsqueda de tipo 
cuantitativa de las categorías explícitas que hacen referencia a los temas vinculados a la de-
fensa (y seguridad) nacional (véase tabla 3), con el fin de verificar la congruencia del análisis 
OSDN. Los resultados coincidieron en cuanto a que es un solo objetivo, el tres, el que está 
dedicado a la temática de la defensa del Estado mexicano.

Tabla 3. Resultados cuantitativos de los apartados que indican la  
Relevancia de los Objetivos Prioritarios

Objetivo prioritario Total de palabras
Total de frases 
sobre Defensa 

Nacional

1
Impulsar un auténtico liderazgo en todos los niveles jerárquicos, 
que priorice la disciplina militar y privilegie la moral del personal y 

el bienestar de sus familias.
632 0

2
Aplicar una política integral de austeridad y erradicar la corrup-

ción, a través del ejercicio de honestidad y transparencia con los 
recursos asignados a

372 0

3
Contribuir a preservar la Seguridad Nacional y garantizar la Segu-

ridad Interior.
700 7

4
Apoyar las acciones gubernamentales en materia de Seguridad 

Pública, Bienestar Social y Desarrollo Económico en beneficio de 
la población del país.

655 0

5
Hacer más eficiente la operatividad de las Fuerzas Armadas de 

tierra y aire.
461 1

6
Fortalecer las relaciones civiles-militares basadas en el diálogo, 

apertura, transparencia y respeto.
300 0

Total 3122 8
Fuente: PSDN (2020: 20-26). Elaboración propia

En la tabla 3 se puede observar el objetivo tres, que es el correspondiente al tema de segu-
ridad nacional e interior, es el que cuenta con la mayor extensión de palabras (setecientas) y 
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también es el objetivo que tiene en términos cuantitativos mayores categorías explícitas, (sie-
te), orientados a la defensa del país. El objetivo número cinco sólo presentó una frase cercana 
a la temática buscada y el resto de los rubros no hacen mención alguna.

5. Discusión

El PSDN del gobierno mexicano, responde sólo en uno de sus objetivos prioritarios a las accio-
nes de defensa nacional, el resto se avocan a requerimientos de gestión administrativa interna 
propios del Ejército y Fuerza Aérea, así como la atención al rol de tareas en seguridad pública 
y hay casos por ejemplo el objetivo prioritario cuatro que en la explicación de su relevancia, 
enumeró los programas sociales del gobierno sin especificar el rol sustantivo que tienen en 
los asuntos militares de la nación (Secretaría de la Defensa Nacional, 2020: 23-24), pero 
en términos generales no hay una orientación determinante hacia la prevención del Estado 
ante amenazas externas e internas sean estas generadas por agentes hostiles estatales o no 
estatales. Los posibles factores que pudiesen explicar estos resultados en cuanto la escasa 
presencia de temas que deberían ser sustantivos para la seguridad nacional se encuentran 
en tres dimensiones generales que fueron clasificadas en políticas, históricas y burocráticas.

La dimensión política se encuadra en el marco de la actual administración gubernamental que 
corre de 2019 a 2024, encabezada por el Presidente de la República Andrés Manuel López 
Obrador, quien decidió que las problemáticas de seguridad se combatieran primeramente a 
partir de la implementación programas sociales y obras públicas (Presidencia de la República, 
2019b) y que tanto ese rubro como las funciones propias de la seguridad pública debían parti-
cipar las Fuerzas Armadas, por lo consecuente se les dio facultades para que realicen dichas 
actividades (Presidencia de la República, 2020), esto supone un desplazamiento a un nivel 
secundario de las acciones de defensa y seguridad nacional  que por ley están obligadas a 
realizar, es relevante mencionar que en este sexenio (hasta 2023) el gobierno no ha emitido 
el Programa de Seguridad Nacional, que las administraciones anteriores sí habían publica-
do. Las Fuerzas Armadas, han colaborado en una diversidad de acciones que van desde la 
creación de la Guardia Nacional; el control de aduanas, hasta la construcción de infraestruc-
tura como lo es el Aeropuerto Felipe Ángeles y el Tren Maya, así como la distribución de las 
vacunas en contra del Covid-19 entre otras. Esto se vio reflejado el 19 de febrero de 2023 en 
la ceremonia del día del Ejército, donde el titular del ejecutivo señaló que: “La otra misión que 
se ha intensificado como nunca es la construcción de obras para el desarrollo de México. Los 
ingenieros militares han sido protagonistas de la transformación que se está consumando en 
nuestra patria” (2023: párr. 21). Se podría sostener que las prioridades actuales de la Secre-
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taría de la Defensa Nacional responden a una agenda pública civil, si bien esto no es extraño, 
es importante considerar que las Fuerzas Armadas al participar en políticas que no son de su 
competencia, puede minarse la legitimidad institucional que tienen ante la sociedad (Kirisci, 
et., al.: 2023).

En la dimensión histórica se puede argumentar que desde la ocupación del Puerto de Vera-
cruz en el año de 1914 y las incursiones punitivas en contra de Francisco Villa en el estado de 
Chihuahua en 1916, ambas por parte de las Fuerzas Armadas estadounidenses (Sweetman 
2014; Murphy, 2019) y la declaración de guerra en 1942 a las potencias del Eje, que provocó 
que México se sumará a los Aliados a través de la participación del Escuadrón (aéreo) 201 en 
la liberación de las Filipinas de la invasión japonesa (Parker, 2020), hasta la fecha, el país no 
ha tenido que enfrentar o realizar acciones bélicas hacia otras naciones; sin embargo, debe 
tenerse presente la existencia de grupos criminales asociados al narcotráfico, que según Ellis 
(2020: 1), tienen su base de operaciones en territorio mexicano, así también cometen delitos 
de alto impacto en ambos lados de la frontera y por la capacidad de fuego y operativa con la 
que cuentan, es indispensable hacerles frente con las Fuerzas Armadas, pero el tema es trata-
do por el gobierno como un asunto de seguridad pública. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 
a partir de 1965 se han dedicado especialmente al apoyo de la población ante desastres natu-
rales y eventos catastróficos producidos de manera o no, por lo que no es de extrañar que la 
defensa nacional en términos militares pase a segundo plano. Actualmente, esas actividades 
encaminadas a la protección civil se enmarcan en el denominado Plan DNIII E, que es definido 
por la propia SEDENA como: 

Instrumento operativo militar que establece los lineamientos generales a los organismos 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para realizar actividades de auxilio a la población 
afectada por desastres de origen natural o humano, optimizando el empleo de los recursos 
humanos y materiales para su atención oportuna, eficaz y eficiente; apoyando además, en 
la preservación de sus bienes y entorno (2019, párr. 7). 

En la dimensión burocrática se puede señalar con base en los resultados, que la SEDENA ha 
cumplido de manera formal con la presentación del programa sectorial que condesa las polí-
ticas en materia de seguridad y defensa nacional, pero en realidad responde mayormente a 
mejoras administrativas (no sustantivas) que si bien pudiesen ser necesarias no son suficien-
tes para asegurar una efectiva defensa del país. Esta situación es una tendencia recurrente 
en las burocracias en general, que a manera de inercia, se concentran en muchas ocasiones 
en sus procesos internos, rutinarios y de cumplimiento de actividades que abonan a su propia 
autogestión y no a situaciones estratégicas para la sociedad a la que sirven, aunado a esto 
se suma la perspectiva de que la defensa nacional no es un tema de preocupación, lo cual se 
observa reflejado en la Estrategia Nacional de Seguridad Pública:  
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Desde otra perspectiva, ha de señalarse el hecho de que, desde el fin de la Segunda Gue-
rra Mundial, y debido a su peculiar ubicación geográfica, México no enfrenta amenazas 
militares externas: un conflicto armado con Estados Unidos es difícilmente imaginable en el 
contexto actual y, de ocurrir, no podría dirimirse por medios militares convencionales, dada 
la evidente asimetría de recursos. La misma situación de la frontera Norte se presenta, a la 
inversa, con los países vecinos del Sur: no hay diferendo histórico ni causa circunstancial 
en el horizonte para que inicie una guerra con ellos (2019a: 37).

La actual administración considera como un escenario poco probable un conflicto bélico con 
otros países o agentes no estatales, pero esto no zanja la contradicción entre lo que debe 
de hacer para garantizar la seguridad y defensa nacional y lo que está haciendo con base 
en su Programa Sectorial, precisamente para que no haya eventualidades o fenómenos que 
amenacen la viabilidad el Estado, es necesario crear políticas públicas de índole proactivas 
y de acción disuasiva que permitan asegurar con cierta certidumbre la paz de la nación y no 
optar por una postura reactiva. También se debe considerar, (Mapel, 2007: 1-3) que la defensa 
nacional es un derecho que los Estados tienen para protegerse de ataques o de inminentes 
amenazas que pongan en peligro sus instituciones, territorio, población e independencia, es 
decir, es un ejercicio colectivo de autodefensa de un país y del uso legítimo y proporcionado de 
la fuerza para garantizar la sobrevivencia y el Estado mexicano por ley está obligado a ejercer 
esa prerrogativa y prepararse para ejercerlo cuando así convenga, de igual manera según 
Briones y Jenne (2021) en los países democráticos (como México), las políticas de defensa se 
deben reflejar de manera general, coherente y ordenada en documentos que en la mayoría de 
los casos son de índole público, con fines de transparencia y rendición de cuentas, ya que son 
guías para saber qué es lo que el gobierno considera como sus metas. 

Se debe considerar al revisar los resultados de esta investigación que el análisis cuantitativo 
en cuanto a expresiones relacionadas con seguridad y defensa nacional pudiesen ser reduci-
das como consecuencia de la sintaxis y redacción del texto, También es importante enfatizar 
que los programas de defensa no dependen solamente del ámbito castrense, existe el compo-
nente político que toma decisiones, en esa lógica para Razma (2023) la relación político-militar 
se traduce en políticas, administración y sí es el caso en preparación para la guerra, constitu-
yendo un sistema que se guía por ciertas condiciones estratégicas que pueden determinar la 
perspectiva en esa temática pública (265-267, 269). 

6. Conclusiones

El Estado mexicano para la implementación de sus políticas públicas tiene como primer instru-
mento rector el Plan Nacional de Desarrollo (2019b) que refleja los intereses del gobierno en 
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turno con respecto a los asuntos públicos, de este documento las Secretarías (dependencias) 
de la administración pública centralizada elaboran el programa sectorial que les corresponde 
y en él se encuentran los objetivos prioritarios que deberán seguir en sus acciones guberna-
mentales para lograr los fines que se ha planteado y que están dirigidos a impactar sobre la 
población. En particular la Secretaría de la Defensa Nacional, que es la encargada del Ejército 
y Fuerza Aérea Mexicanos expidió el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2020-2024, que 
propone seis objetivos de los cuales sólo uno hace alusión al tema de defensa y seguridad na-
cional, que son las funciones sustantivas de la Secretaría, los demás rubros se abocan a tratar 
temas de gestión interna; mejoras administrativas; apoyo a programas sociales ejecutados por 
otras áreas gubernamentales. 

Al realizar un análisis de contenido tanto de los objetivos así como de las argumentaciones 
correspondientes a la relevancia de estos, se encontraron pocas alusiones a la función de la 
defensa nacional, los resultados muestran una orientación hacia resolución de temas internos 
de la SEDENA y de actividades más de índole civil que militar. Esta situación puede tener va-
rias explicaciones, entre las que destacan tres dimensiones política, histórica y burocrática. La 
primera responde a las prioridades de la actual administración que considera que las Fuerzas 
Armadas deben dirigir sus esfuerzos al apoyo a programas sociales diversos, en esa lógica la 
actividad de defensa nacional ante amenazas externas e internas pasa a un papel secundario; 
por otra parte, México en su historia a partir de la segunda mitad del siglo XX no ha participado 
en conflictos armados con otras naciones lo que ha hecho que el aparato castrense se dedi-
que en buena medida en acciones de ayuda a la población en casos de desastres naturales, 
y la tercera se alinea a la obligación de la SEDENA de presentar el Programa a manera de 
un formalismo legal-administrativo, debido a que el país no presenta enemigos potenciales en 
materia de defensa de ahí que no se encuentre orientado a ella.

El Programa Sectorial de Defensa Nacional 2020-2024, resalta en cuatro objetivos una rees-
tructuración de las actividades de la SEDENA que pudieran a su vez generar algunas mejoras 
en sus acciones sustantivas lo cual es relevante para su correcto funcionamiento burocrático, 
pero no necesariamente implican que se observe un impacto positivo sobre la población o que 
resuelva un problema de la agenda pública, en otro objetivo más señala el apoyo que brindará 
a los programas de gobierno no militares que son importantes para el país, sin embargo, no 
están relacionadas con las funciones castrenses, esta situación nuevamente ratifica los bajos 
puntajes en cuanto a su OSDN. En esa lógica, la creación de futuros programas sectoriales 
deberá considerar como núcleo principal, tanto en la construcción de sus objetivos y en la re-
dacción de sus respectivos argumentos que resalten su relevancia en las condiciones de ame-
nazas, riesgos y de incertidumbre que presentan los ámbitos internos y externos de México.
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